
 

          
           

 

 

 

Rosario, 5 de septiembre  de 2023. 

 

Título: “Conocimiento acerca de los cronolectos juveniles y su valoración en la clínica 

fonoaudiológica” 

Autor/es: Martino, Ana Belén y Vallarella, Natalia Lucía. 

Condición: APROBADA 

Observaciones:  

Tras la lectura y análisis del mismo se arriba a las siguientes conclusiones: 

● Se considera que el tema de investigación es original dado que, al no existir investigaciones en 
nuestro país ni en la región, se busca con este proyecto motivar la profundización del estudio de 
los cronolectos. Otra cuestión que se tiene que mencionar es la consideración de los cronolectos 
como práctica respetuosa hacia las personas en esta etapa específica de la adolescencia. 

● La presentación del Marco Teórico del Trabajo demuestra coherencia entre el tema, el 
problema, los objetivos de investigación, variables, interpretación, conclusiones y discusión. 

● El Marco Teórico expone de forma clara y lógica las principales ideas y conceptos sobre el tema 
de investigación, con una amplia variedad de autores consultados. 

● La variable 1 está enunciada y luego se ordena su análisis por su naturaleza, su rol, su escala de 
medición, modalidades, definición conceptual y operacional e indicadores de manera adecuada. 
A continuación, se presentan de manera confusa las modalidades de la variable 2 y las 
dimensiones A y B luego de enunciarlas. 

Sería recomendable mantener una coherencia en la presentación de estos datos de acuerdo a la 
forma utilizada para la variable 1. 

● La bibliografía es pertinente y actualizada. Las referencias de los autores están adecuadas a las 
normas APA así como también las citas textuales. 

● Para la recolección de datos se emplea un instrumento simple que permite estudiar a la 
población en estudio sin contacto directo con la misma. Los datos consignados no reflejan un 
aporte significativo a la clínica fonoaudiológica. Se considera que hubiera sido interesante indagar 
la cantidad de adolescentes que llegan a la consulta para “visibilizar” a esta población como se 
plantea en el apartado justificación, o conocer aquellos cronolectos de uso frecuente en la 
actualidad y en nuestra región. 

● La utilización de tablas o gráficos ponen en evidencia los análisis realizados imprescindibles para 
la investigación elaborada. 

● La discusión de los resultados se realiza en base a la evidencia concreta obtenida a partir del 
análisis de datos. La interpretación de los datos es coherente con las cuestiones teóricas 
trabajadas. 



 

          
           

 

● En los anexos aparece información poco pertinente para apoyar la comprensión de la 
investigación, por ejemplo, los mails entre 

Colegio de Fonoaudiólogos y Escuela de Fonoaudiología con las alumnas tesistas cuya información 
se describe con claridad en el cuerpo del trabajo. 

● En relación con los aspectos formales de presentación y estructura se observa la paginación a 
partir del resumen. Sin embargo, el paginado completo se propone, según el reglamento vigente, 
de principio a fin. Por otra parte, se resalta en negrita un párrafo en la página 45 que este Tribunal 
no entiende por qué se destaca. Además, en la página 48 se termina con una cita de Orlandi, se 
sugiere no terminar un escrito con una cita, si se decide esta opción se cierra con una conclusión 
propia vinculada con la cita. 

 


